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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 172/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COTAXTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto. c 

Constancias Números de registro 
Escritos 	y 	anexo 	presentados 	por Ángel 	Ariel 	Peralta 029317 y  029318 
Herrera, delegado del Municipio de Cotaxtla, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Anexo: 
a) Copia certificada del oficio OFS/AG_ST/9780/06/201 9, de 
trece de junio de dos mil diecinueve, firmado por el Auditor 
General del Órgano de Fiscalización Superior del Estado. nr-IN 
Documentales recibidas el diecinueve de agosto del año en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

n la Oficina de 

'V v' Ciudad de México, a veinte de agosto dedos m iecinueve. 

Agréguense al expediente, los escrit......,.nexo presentados por el 
delegado del Municipio de Cotaxtia, Estado - Veracruz de Ignacio de la 
Llave, quien tiene reconocida su personalidad en autos, mediante el cual 
exhibe copia certificada del oficio OF'J ._ST/9780/06/2019, de trece de 
junio de dos mil diecinueve, firmado por 1 Auditor General del órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, la cual se agrega como medio de 
convicción para mejor proveer e 	esente asunto. 

Asimismo, téngase al prqmovente realizando diversas manifestaciones. 

Lo anterior, de conforad con los artículos 10, fracción 11 , 11, 
párrafos primero y segundo2, y 353, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del A 	• 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueve la controversia; [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas .que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución. Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Contri sias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que 1): fe. 

G'/DAH M 
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